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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DK H U A r V I A N C A
OFICINA 1)1-; ADMINISTRACIÓN Y MNAN/.AS

Unidiid de Recursos Humanos
"AÑO I1K LA CONSUMACIÓN D F I . M A R Iti: GRAU"

RESOLUCIÓN JEFATURAL (Vo - 2Q16-MPH/OAF-U-RRHH.

VISTO: 28 ENE. 2018

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t i cu lo II del
Título Prel iminar de l ; i Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972. en concordancia con el Art iculo
194° de l;i Constitución Pol í t i ca del Lstado modilleudo por la Ley N" 28607. Ley de Reforma Cons t i tuc iona l ;

Que. medíanle el expediente descrito en ia parte expositiva
precedente, del présenle acto r e s o l u t i \ o , el servidor ,H AN I I T A K A N C C A CONDE del Proyecto de
[ , implexa Pública , adscrita Suh (¡ereneia de l-xología \o Ambiente , so l ic i ta l i c enc i a por mo t ivo de
salud, entendida como Permiso por Salud el día 22 de enero del 2016. refiriendo que dicho día tiene cita
médica en el Hospital Nacional ]\. Rebagliaüi M a r l i n s de la ciudad de Lima ; para ¡o cual adjuma copia de ia
Constancia de Atención. , de LSSAUJD - de Lima, en el por los periodo de 01 día correspondiente del 26
de enero del 2016 . para lo cual adjuntan las Constancia de Atención y Cita Médica del LXAMLN DL
OFTALMOLOGÍA, para dicho día:

Que, de conformidad a lo previsto en cí Capí tu lo I I del Manual
Normativo de Personal NWW-DNP, aprobado por Resolución Directoral N°OOI-93-IXAP/DXP. se
define ai permiso como: Permiso es la autori/acíón para ausentarse por horas del centro de labor durante la
¡ornada de lrabajo( . . . )" : asimismo en el numera l 2.2.1 del citado Manual Normat ivo prevé el Permiso por
Lnfennedad señalado que: "Se otorga ai trabajador para concurrir a las dependencias del Instituto Peruano de
Seguridad Social (hoy LSSALi J D j o Centro Asis tcncial de ,su preferencia, debiendo a su retorno acreditar la
atención con la respectiva Constancia IImiada por el médico t ra tante , sin la cual no se jus t i f i ca rá el t iempo
utilixado y se considerará como permiso por motivas particulares";

Por otro lado y con fines de resolver ia pe t i c ión solicitada.
debe señalarse que es bien que el permiso se aulon/a para ausentarse por horas del centro laboral d u r a n t e la
¡ornada de trabajo, conforme lo prevé el Capítulo II del Manual .Normativo de Persona! NG 003-93-DN'P,
aprobado por Resolución Directoral N°001-93-INAP/DNP; sin embargo de los actuados se evidencia que la
peticionante pretende ausentarse 01 día. para real izar tratamiento médico en el Hospi ta l ]•',. Rebagliatl i
¡Marlins de la ciudad de Lima , hechos que no necesariamente generan el otorgamiento del Certillcado

lédico P a r t i c u l a r o Ccrtilicado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) según sea el caso, como
>ara originar el otorgamiento de Licencia por Salud prevista por el numeral 1.2.1 (Licencia por incapacidad

Causada por Knfcrmcdad o Accidente Común) del acotado Manual Normativo de Personal; por lo que debe,
quedar establecido que en casos que se solicite permiso por salud para tratarse fuera de la ciudad donde
queda ubicado el centro laboral, deberá otorgarse el permiso por salud correspondiente previo el
cumplimiento de los requisi tos establecidos \s por el citado Manual Normativo de Personal
descrito en el considerando precede;

Que. de ios documentos que se anexa el escrito materia de!
presente, obran 01 Constancia de Atención y C' i ta Médica, de fecha 22 de enero de 2016. otorgado por el
médico tratante del Hospital Nacional L. Rebagliatli Mar l ins cié la c iudad de L ima ; con el cual se acredita la
contingencia por salud del recurrente, corroborada con el Informe Técnico N° 029-2016-MPII/OAF-
IIRRTHH:ABS. remitida con fecha 26 de enero de 2016. emitida por la Responsable del Área de Bienestar
Social de esta en t idad Ldi l ; siendo pert inente e m i t i r el acto resolutivo que otorgue procedente la petición
solicitada

Rslando a los fundamentos expuestos, en Liso de las
atribuciones confer idas por el reglamento de Organi/ación \, y la Resn l i a - iñn de Alca ld ía N" 787-
2015-MPH/A
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Unidad tL ¡íccurio.s l i i i n i a n u s
"AÑO II!: LA rONSOl. l .U ' lON 1)K!. MAR 1)¡: G U A U "

SE rUl

ART!Cr;.Q 1>R¡MERO.~ C O N C E D K I t . c! permiso poi'
Sal'^J del díu. 22 du enero dei 2¡i!^ a Í^Av.r de! re cúrrenle Sr, J l : A N !! ! ;A!L\NCr 'A CONDE. cun ion i íC a
L;:. ia/orv.'s oxprtJSiidas en el cuerpo de Li presenta r e so luc ión

ARTÍCULO SECUNDO- NO'i i l ICAR. la présenle
r c s o i u c i ñ n al in te resado , (¡erencia M u n i c i p a ' . Arca -Jo K:-^!a!ori ;, ;i lus demás órganos e~,ln.icluradüs de la
i n s t i t u c i ó n conforme a Lev.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE V A R C H I V A S E

M i \  U ' A L i D A L ) P H ü V I N L l A L D Í .
l ' M U A L ) TRAMITt DOCUMCNTARIO Y ARCHIVO

Oñcio Circ.
S £Ñ O R:

Pai-a ÍQ cíwiixrimii ¿;>) y . J« eos-- i w-,-i-;'.--,teí a ü.

L?. presente ¡roo!;: ct-r:: Üíifyc l.¡ í-V
expedida por csüi in:.iit'jc;¿n.

"ciri c»; íüdM resoí¡u:16a

At3ntamente,

JEfE


